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martes, 13 de enero de 2026 

Señores propietarios: 
NIÑO CARDENAS AMANDA DE LOS ANGELES CC: 
51865033 
Att. VILLA ARIAS TOBIAS 
KR 78 A 66 28 TORRE 16 APTO 504 
Teléfono: 3017890394 
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 inciso primero de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y habiendo trascurrido cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la citación de notificación personal, se procede a la siguiente 
notificación: 

AVISO 

El Despacho del Curador Urbano No. 4 expidió el 22-dic-25 la Resolución: No. 11001-4-25-2055, por 
medio de la cual se entiende desistida la solicitud de Licencia de Construcción: Obra Nueva, 
Demolición Total para el predio ubicado en la CL 1 BIS A 1 57 E (ACTUAL) radicada bajo el número 
de expediente 11001-4-25-1488 del cual se hace entrega con el presente aviso. 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este Despacho dentro de los diez 
(10) días siguientes a la presente notificación, la cual se entiende notificada al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del presente aviso. 

- 1 S ENE 2026 

2 2 ENE 2026 

Asistente de Notificaciones 
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Arg.. Mauro Arturo saquero Castro  

I •e, .i' ,e/ : 
Expediente No. 11001-4-25-1488 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-25.2fZir..:»:... :,!2 DE Dl'elEMBRE DE 2025 

Porta cual se declara el desistimiento y se ordena el s;'chiv 	2olicitud de Licencia de Construcción en las 
modalidades de Obra Nueva y Detnnfcióri Tofo/. 	el 	.. ,:icado en la CL 1 BIS A 1 57 E (ACTUAL). 

:-:anta Fe. 

EL CUrei.,,9tM URte 	No. 4 	()GOTA, D.C. 
Mi :RO ART,!;,10 EiLj 	- ,ASTRO 

En uso de sus facultades legales, en especial las eenteridaS por lee Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 1796 de 
2016. los 1:'1,K•.retos Nacionales 1077, 2218 de 2015, 1197 de 221d, 1203 de 2017, 1783 de 2021, el Decreto 

Distrie: 344 de 21..!.! 

ÑJbido en la CL 1 
coi, !a matricule 

• 4 NIÑO CAR:-..E'. 

1. Que mediante referencia No. . 1 001-4-2r2.•1438 
4 de Bogotá D.C, 	c)licituid (.1,J Licencla oc 

2. 011.t•:• 	••,(1. ir.itild no fue radice. • 	•-ee Ioc 
2. 	.2 1.1 del Decreto Nac/..il 	977 cl; 	• 

3. 2.2.6.1.2.1.2 	Decreto :e.:4nieee. 
ui 	de treinta (30) diee bailes 
cnt. 	on desistido la solicite,:!.  

ectubre re 2025, se radicó anta'el Curador 
....1.struccib en las modalidades de Obra Nueva 
¿. ,S A 1 57 E (ACTUAL), perteneciente a la 

basia No. 50C-00870396 y chip catastral 
\I, AMANDA DE LOS ANGELES identificada 

ei 'es Veános del parawato 1 del artículo 
por el e :1110 13 del Decreto 1783 de 2021. 

(opone que el interesado cuenta con 
cempieter la documentación, so pena de 

í, 

• ccIVIN4 

	

4. Que 	rifa 10 de diciembre dc.-, 2025, se 	 • 

	

fnjf.:i. 	• 	:.ue el interesado !a nubiese 
• contemplado en 	articulo 2.2.6.1.2.1  .2 

• previsto para completar la documentación 
o! -ruei -..iebe entenderse que ha ocurrido el 

En virtu ; • lo anleriorryv,-;Int,,, 	Curador 

 

ARTÍCUU 	 .• • e re,eie..i 
de. e. e. NIJCIVE1 

preso e '..aeu por 
c:eil 

• K-opista 	 • 	.) 
F•71,  

.7.1.á !II. Mauro Arturo Saquero Castro, 

00V11101.1103r3 ON :anstruccián en las rn dalidades 
ri 	1 BIS A 1 

do con la 
. " .5. 	chip catastral AAA0033TWTD, 

AMANDA DE LOS ANGELES 
Nc 51865033, en cal' ád de titular. 

• 
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.Otorgar a Ic.;-s interesados un término de treinta (30) días calendario para retirar 
la clocumentn,-.in o rara solicitar su traslado a otro expediente, en el evento 
c.!1,9 se 	urFi nueve soilcituci ant:.= este mismo Despacho. 

La presEy-, 	 notirirse en los términos del artículo 
2.2.6.1.2.3.1 —.. Decreto Nacional 107 	2015, adicionado por el artículo 24 
del Decreto 783 de 2021 y contra ella procede el recurso de reposición ante 

- el Curador Urbe-;o N3. 4 de Bogotá D.C., el cual debe interponerse por escrito 
en el acto de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, de conformidad con el Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y el 

.1.110 	.2.3.4 del ya citado Decreto Nacional 1077 de 2015. 

RTÍCULO TERCERO; 

ARTÍCULO CUARTO: 

MAURO 
Curador 
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Expediente No. 11001-4-25-1488 

 

rq. Mauro Arturo eaquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 1 -100'l -4-25-2055 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

Por la cual se declara el desistimiento y se 	el archivo de la solicitud de Licencia de COM/UCCiCE? en las 
modalidades de Obra Nueva y Demolición Tr-ral. para el predio ubicado en la CL 1 BIS A 1 57 E (ACTUAL), 

)ttenecif. • 	la Localidad de Santa Fe. 

ARTÍCULO SEGUNDO; 	Archivar el 	le radicado bajo consecutivo No. 11001-4-25-1488 del 
24 de octubre 	2C25 
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